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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL 

JUNTA VECINAL DE MODÚBAR DE SAN CIBRIÁN 

Aprobado por la Junta Vecinal de Modúbar de San Cibrián, en sesión extraordinaria 
celebrada el día 7 de abril de 2025, la memoria de adecuación pavimentación varias calles 
en Modúbar de San Cibrián (Burgos), con un presupuesto estimado de base de licitación 
de 45.242,09 euros, se exponen al público por plazo de veinte días a contar desde el 
siguiente al de la publicación de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, a fin de 
que puedan formularse las alegaciones que se estimen oportunas. 

Asimismo, estarán a disposición de los interesados en la sede electrónica de esta 
entidad (http://modubarsancibrian.sedelectronica.es). 

Si transcurrido dicho plazo no se hubiesen presentado reclamaciones, se 
considerará aprobado definitivamente dicho acuerdo. 

En Modúbar de San Cibrián, a 7 de abril de 2025. 
El alcalde pedáneo, 

Antonio Valverde Ortega
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